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GOBIERNO DE FACTO.
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Los actos de los llamados gobiernos de facto subsisten en los períodos constitucionales
siguientes, mientras no sean derogados o revocados, con autoridad y efectividad equivalentes
a las que tienen los de los gobernantes de jure,

GOBIERNO DE FACTO.

La vida social se vería seriamente trastornada. en la Argentina, si sus habitantes tomaran
conciencia de que los tribunales de justicia entienden que en el país hay miles de leyes yvarios
centenares de miles de decretos, actos administrativos, contratos públicos y sentencias, así
como nwnerosos tratados, provenientes de períodos de facto, que sólo ticnen apariencia de
tales. porque en rigor, están viciados de ilegitimidad y subsisten únicamente por una especie
de condescendencia -discrecional y revocable- de los actuales gobernantes de jure,

RECURSO EXTRAORDINARIO: Requisifos propios. Cuestiones no federales. Interpretación de
normas y actos comUfles.

Es improcedente el recurso extraordinario contra la sentencia que rechazó la demanda cuya
finalidad fue obtenerla nulidad de la resoluci()I\ de una universidad por la que no se hizo lugar
al pedido de reincorporación del actor. si no se advierte un casarle arbitrariedad que justifique
la intervención de la Corte en materias ajenas a su competencia extraordinaria (Voto de los
Drcs. Mariano Augusto Cavagna Martíncz y Enrique Santiago Petracchi).

EMPLEADOS PUBucas: Nombramicll/o y cesación. ReillcOlporación.

Intcrpretarque laley 23.068 estableció un régimen de reincorporación del personalno docente
de las universidades dado de baja por motivos políticos o gremiales, no circunscripto en el
tiempo al período del último gobierno de facto. sino también de las cesantías acaecidas en el
último período constitucional de 1973 a 1976. nose compadece con la finneza esencial de los
actos administrativos suscriptos por los gobiernos de jure (Voto del Dr. Carlos S. Fayt).

ACTOS ADMINISTRATIVOS.

La anulación de los aclos administrativos fimlcs y conscnlidos durante la vigencia de un
régimen constitucional sólo es posible a través de la revisión judiciaL y la potestad legislativa
de limitar los efectos de actos de tal naturaleza se circunscribe a los dictados durante un
gobierno de faclo ya que. por principio, éstos carecen de legitimidad (Voto del Dr. Carlos S.
Fayt).
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EMPLEADOS PUlJLlCOS: NOlJlbramil'l/toy cesaciólI. Reincorporación.

El arto 10 de la ley 23.06R sólo puede ser inlerpreladoell el senlido de yue queda limilado a las
cesanlfas hechas efedivas durante el gobiemo de 1'at:10anterior, puesto que la validez de los
aclas de gabjclllos t:onstitucionaJe.~. finnes y consentidos. no puede desconocerse por la vía
legislativa (Voto del Dr. Carlos S. Fayt).

CONSTlTUCION NACIONAL: Derechos y garal1lÍas.lgualdad.

L1. garantía de igualdad importa el derecho de todos a que no se establezcan privilegios o
excepdone.~ que excluyan. a unos de lo que .~econcede a otros en iguales circumtancia.~.loque
no impide conlemplar en fOllllil distinta. siluaciones que son diferentes, con tal que la
distinción no sea arhitraria ni responda a un propósito de hoslilidad (Voto del Dr. Carlos S.
Payt).

RECURSO EXTRAORDINARIO. Req/li.\'ilo.l'propios. Cuestiones 110 fa/aa/cs. Scn/l'II(:ias arbitrarias.
Improcedencia del recurso.

Que la t:<Ímara se haya remitido a olros falJos en sustento del suy\), no importa incurrir en la
tacha de arhitrariedad (VOIOdel Dr. Carlos S. Fayt).

RlóGLAMENTAClON DI' LA LEY

Ya se Irate de 'llle la ley haya conferido al Poder Legislativo --.:n el caso. a]a autoridad
universilaria-la fat:ultad de reglar ciertos ¡XmllenOres o detalles necesarios para su ejecu-
ción, o hien del ejercicio de la potcslad reglamentaria propia de dicho poder (art. 86. inc. 2!l

de la Constiltlt:íón Nacional). tales reglamentos son v¡ílidos cuando los lineamienlos de la
.'pnlíl ica !egi slaliva.' aparecen suficientemente delenninados en la ley y no se allera su espí rilu
(Voto d•.'l DI', Julio S. Nazareno).

REGLAMIiNTACION DE LA LEY.

El órgano dolado de la poteslad reglamentaria está habililado para estahlecer condiciones o
requisitos. Jimilaciones o distinciones que. aún cuando no hayan sido contempladas por el
legislador de una manera expresa, se ajuslan, sin embargo, al espíritu de la nonna reglamentada
o silven, razonablcmente. a la finalidad csent:ial que ella per.sigue (Voto del Dr. Julio S.
Nazareno'!.

EMPLEADOS PUBLlCOS: NOlJlhrallliclllo y cesación. RánC01I'0mcifm.

El a11.10 de la ley 23.098 se limitó a exig.inlue cada Universidad asegure ..Ia exigencia de un
régimen de reincoqx)ración que contemple la situación dd personal docenle y no docente
cesanleado. prescindido u obligado a renunciar por motivos po]íiicos. gremiaics o conexos",
dejando libr¡l,h 'I.la autolidad universilaria la especificación de dicho régimen. esto es, el
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eslabkcimiento de l()~ reljuisitos. reglas y excepciones para acceder a él (Voto del Dr. Julio
S. Nazareno).

EMPLEADOS PUBLlCOS: Nnmlmll/JiclITO y ces(f('¡óll. Rcilf(:orJlOraClú;~

La Univcrsidad Nacional de La Plala pUllo. mcdianle la resolución ordenanza 162/84. en uso
dc la racullad que le hahía sido deferida por la ley 2:'.06R. cSlablet:erque el t:ese del cmpleado
debió haberse operad() dcntro dd período tlue fijó al det:lo. como t:ondit:ión para snlit:ilar la
l"Cinn)lpOnlcillll. loda vez quc e~e proceder no re~lIj¡a irrazonable ni conlrario al espíritu de la
ley (Vulo del Dr. Julio S. Nazarcno).

DICTAM"EN DE LA PROCURADORA FISCAL DE LA CORTE SUPREMA

Suprema Corte:

-1-

El aetor dedujo demanda contra la Universidad Nacional de La Plata. a fin
de obtener la nulidad de la Resolución Nº 198/85. en virtud de haber sido rundada
en el arto 2" primera parte de la ord. NO) 162/84 4ue. por oponerse -a su juicio--
a la ley 23.068. vulneraría los arts. 86. inc. '2 y 16 de la Constitución Nacio-
nal.

Narró que fue dejado ces3nte sin sumario previo. por Resolución NCJ 1506 del
30de dicicmbre de 1974. del Ministrode Cultura y Educación de la Nación. Luego
de haberse desempeñado normalmente durante más de ocho años en el Colegio
Nacional "Rarael Hemández". Minnó que su prcseindibilidad fue motivada por
razones estrictamente políticas y gremiales.

El Millistcriodc Educación yJusticia. mediante resolución N" 54/84. rcconoció
-dij(}- el derecho de los no docentes a ser reincorporados cUJndo. como en el
caso. se los hubiera cesalllcado sin la previa sustanciaci6n del sumario pertinente.
sobre la base de esa norma -añadió-- requirió su reincorporación. mientras que
en forma contemporánea 13 ley 23.068 estableció que cada Universidad debía
asegurar. en un plazo de 90 días desde su promulgación. la rcincoIlJOraci6n de los
agentes dejados cesantes, prescindidos u obligados a renunciar por motivos
políticos. gremiales o conexos. con reconocimiento de cnrgo y antigüedad hasta el
momento en 4ue aquella se hiciese efectiva.

La citada resolución Nº 198/85110hizo lugar a su pedido. por lo que interpuso
recurso de rcconsidemción. que aIno ser contestado motivó el desestimiento de las



1624 FALLOS DE LA CORTE SUPREr..'1A
31J

actuaciones administrativas. dando lugar a la presente acción, conforme a lo
dispuesto en el "'1. 15 Yce. de la ley 19.549.

En lo sustancial. afirmó la inconstitucionalidad de In resolución N" 162/84 de
la Universidad. toda vez que delimitó tcmporariamcllle la viabilidad de las
reincorpornciones. a las decretadas a pm-tirdel 24 de mm-zode 1976 cuando la ley
23.068 nada dijo a ese respecto. Por el contrario, en la discusión parlamentaria-
destacó- el tema fue tratado y dejado fuera deltcxto de dieha norma. De esta
manera se extralimitó el órgmlOadministrativo al ejercer su función reglamentaria
y se quebró el oi'dcn de prelación que establece la supremacía de la ley. con su
consiguiente violación de la Carta Magna (art. 86. inc. 2\-').

De otro ludo. al efectuar la diferenciación entre los prescindidos nntes y
después de aquell.l fecha. se 11<.1 violado la garantía de 13 igualdad a que se refiere
el art. 16 dc la Constitución Nacional.

Solicitó. por tanto. la nulidad del arl. 2" primera pm-te. de la Ord. 162/84 y.
consecucntcmcntc, de la Res. 19R/85; su reincorporación al cargo no-docente del
que fue dado de baja. el pago de los salarios caídos como indemnización de los
peljuicios causados y la imposición de las costas del juicio. a la vencida.

-]]-

A fs. 36.la Uni versidad Nacional de La Plata se presemó y contestó Indemanda
interpuesta.

Señaló. ante todo. que no puede interpretarse Inord. N" 162/84 sino en el marco
de la ley 23.068. por la cual se delegó, a las Universidades. la I"aeultadde crear un
régimen de reincorporacioncs que contemplara la situación de c<.Idaccsunteado. En
dicho contexto legal-adujo- surge clam la intención del legislador de dar un
margen más amplio a las Universidades para la revisión de c:lda caso, y fue en rozón
dc ello que. tras la discusión parlamentaria encaminada en tal sentido. se suprimió
de su texto el establecimiento de fechas quc pudieran restringir dicha facultad.

Empero. nada surge de la citada ley tendiente a pennitir la revisión de medidas
dictadas en períodos constitucionales. Si el gobierno "de iure" para revisar.
ratificar o desechur. explícita (}implícitamente los <.Ictosdel Gobicl1lo "de fucta".
debe atender a la seguridad jurídica que pueda verse afectada por In ligerezn cn el
estudio y andlisis de las consccuencjas derivadas de esa nctividad. con mayor razón
se pucdc afirmar que no existe -prácticamcntc- la posibilidad de revisar.
ratificar o desechar actos de otro gohierno "de iurc". por In misma esencia de su
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constitución. La revisión de talcs actos constituiría un precedente peligroso para la
vida democrática. pues se estaría desconociendo la legitimidad dc los actos quc.
por su esencia y origen. son legítimos. A preservar eS"l legitimidad apunta.
precismTIenle. el alcance temporal del art. 2". 1"párrafo de la ordenanza 162/84.

Asimismo. sostuvo que la siluaci6n de injusticia que dcnuncia el actor. --ces:mtÍa
sin sumario prcvio-. fue decretada mediante la Resolución Ministerial N" 1506n4.
que tiene su origen en una ley del Congreso de la Nación ~20.713~. Más aún. el
aclorno demostró diligencia ypreocupación para lograr unareparaci6n de su supuesto
derecho vulncr:Jdo de la 0pol1unidad de estar plenamente vigentes las instituciones
democráticas.

Por último. sohre la hase de destacar que la situación en que se .£I1cuentra el
nctor es sustancialmente distinta a la que contempla la ley que aquél invoca en su
apoyo. considero que. de acuerdo a reiteradajurisprudencia de la Corte. no se puede
en el caso reputar violada la igualdad ante la ley.

-III-

La Sala Civil Primera de la C:ímma Federal de Apelaciones de La Plata. a fs.
122/127. confinnó la decisión del juez de primera instancia en cuanto rechaz6 In
demanda deducida por Eduardo Osear Godoy. e impuso las costas por su orden.

En lo esencial. el magistrado de primera instancia expresó que la ordenanza
controvertida no apmece en modo alguno vulncrando el régimcn estahlecido en el
art. 10 de la ley 23.068. como lo pretende la p,u.te actora. sino que traduce el
cumplimiento fonnaI y legítimo de su mandato. ya que dichn ley estableció que.
dentro de los noventa días de promuIgnda "cada universidad asegurará /a exis-
tencia de U11 régimen de reincorporación (y no la reincorpornción misma)" de
aquellos agentes prescindidos por razónes políticas o greminles: es decir --<.lijo el
juez~ no se creó un derecho <lhsoluto a la reincorporaci6n. sino que se mandó
contemplar la situaci6n en cada :imbito universitario. Añadió que la g~mmtía de In
igualdad no impide contemplar. en forma distinta. situaciones que se estimen
diferentes. mientras no se trate de discriminaciones irrazonahles o persecutorias.

El vocal que votóen segundo término adujo que la interpretación que pretende
imponer el actor acerca de los a!cances del art. 10 de la citada ley 23.068. es
ilimitada y llevaría ni revisionismo hasta 1930. por lo menos. pero en el caso de
autos choca contra la actividad administrativa cumplida durante el gobierno de jure
vigente a la fecha de la resolución N') 1506/74. En este sentido ~añadió~ pcsn.
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contra la pretensi6n del accionante. su pasividad y consentimiento durante la
vigencia de las institucümes de la Constitución en ese período. Agregó que la
supresión del proyecto original de la ley de la frase "a partir del 24 de mar,/.o de
1976". se aceptó por considerar sobreentendido que. de su texto íntegro. surgía
claro que eslaha dest inad:l <.latender los casos comprendidos en el último gohicIllO
de f<lctO, ya que los supuestos anteriores, hasta el 25 de mayo de 1973, se
encontraban alcanzados por el art 60 de la ley 20,654, Los gobiernos de jure que
sucedcn a los de racto -enfatizó- están facultados para ratific::u".modificar.
derogar y anular los actos cumplidos por aqueL m<.Ísno los celebrados por otros
gohiclllos de jure precedentes.

-IV-

El actor illteqlUso recursoextraordinarioa rs. ¡30/UR. Ral inca, en lo sustancial.
su derecho de inclusión en los términos del art. lO de la ley 23.068. has:índose en
la imposihilidad de rec1am:u' su injustificada baja ---en la oportunidad que se
produjo--. debidoa su calidad de delegado grcmial de laAsociación dc Trabajadores
de la Universidad Nacional de La Plata y la consiguiente persecución política dc
que estos eran ohjeto por p:.u"tede la intervención de la Universidad en la época de
la cesantía.

Sobre el punto, critic6 el f<.llioen cuanto sostiene que Jos actos ocurridos
durante períodos constitucionales no son pasibles de revisión, ya que hay que
distinguir respecto de una dcmocracül meramente formal desde que. si bien el
gobierno que lo dejó cesante fue ungido por el pueblo. no respet610s derechos y
garantías esenciales que estahlece la Cana Magna.

Remarcó tamhién. que los legisladores se pronunciaron expresamente acerca
de la nccesidad de no poner límites temporales al esquema de reincorporacioncs,
con el fin de !lOhacer discriminaciones cntrc los que fueron cesanteados por causas
no disciplinarias. Por aplicación, entonces, del mI. 31 de la Ley FundamentaL.la
onL N" 16H/H4110puedeeol1lel1cr una limitación temporal que 110trae la ley 23.068,
sin incurrir CIl inc()nstilucionalid~ld manifiesta.

A su criterio, la c{¡mara incurrió en arbitrariedad por la insuficiencia de sus
argumentos legales, reflejando sólo una valoración política para dctennin:.u" la
validcz de la decisión administrativa. excediendo los límites de su jurisdicción.
Igual tacha de arbitrariedad cabe hacerle al fallo recurrido toda vez que para
fundamcntarlo.los jueces se rem Ílen a O!nIS sentencias. violentando el principio de
que el pronunciamicnto dehe hastarse a sí mismo.
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Estimo que el recurso extraordin3rio es procedente por hallm-se en juego la
inteligencia de una ley federal (m'l. 14. ine. 3" de la ley 48).

En cuanto al fondo. de lo expuesto surge que. en síntesis. el actor pretende que
13 ley 23.068. en lo que hace 31personal universitario no docente, estableció un
régimen de reincorporación del personal dado de haja por motivos políticos O
gremiales. no circunscripto en el tiempo al período del último gobiemo de facto.
sino comprensivo también de los ceses acaecidos en el período constitucional de
1973 a 1976.

Procede. ante todo. decir que es ésta una intcrpretación que no :-iecompadecc
con la firmeza escncial dc los actos administrativos suscriptos por los gobiernos de
ime. defendida por la jurisprudencia constante de la Corte.

En efecto V.E.. al analizaresta materia en los precedcntes "Budano" (sentencia
del 9 de junio de 1987) y "Gamberale de Mansue" (sentencia del 6 de abril del
cOlTiente afio) dio por sentado -en el caso "Budano" de manem expresa- que la
anulación de los actos 3dministrativos firmes y consentidos durante la vigencia de
un régimen constitucional sólo es posible a través de la revisión judicial, y quc la
potestad legislativa de limitar los efectos de actos de tal naturaleza se circunscribe
a los dictados durante un gobierno de facto ya que. por principio. estos carecen de
legitimid<1d.

En este aspecto, c;ntonces. estimo corree lo lo decidido por el tribunal a qua al
fijar los alcances de la ley 23.068 en lo atinente al tema que nos ocupa. desde que
concuerda con los términos de aquella doctrina de V.E .. que cabe dar aquí por
reproducidos en homenaje <1la brevedad.

Dicha doctrina. por lo dem{¡s. se torna aplicable en el suh file porque de los
términos legales fluye. a mi criterio, la presunción de irregularidad de los actos que
dieron lugar a los ceses. que no puede haccrse extensiva a los cumplidos y
consentidos durante un período constitucional.

Creo necesario dejar esto último acl:uado porq ue, en rigor, la nueva disposición
normativa de que se contemple un sistema de reincorporaciones -en cl ámbito
universitario-del personal no docente prescindido no implica. de por si. interferir
en l:.J.validcz de los actos por los cuales se hicieron en su tiempo efectivas las
declaraciones de preseindihilidad con arreglo a las leyes específicas. ya que nada
ohsta a que distilllas razones de servicio a las que en su oportunidad se invocaron
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para generar las bajas justifiquen. en la llctualidad. el menciollndo sistema de
reingresos.

Empero. de los términos precisos utilizados en el texto normativo. o sen. del
arl. 10 de la ley en cila. se desprende con claridad que las cvcntuales reincorpo-
raciones presuponen reproches sobre las verdaderas causas que originaron los
ceses, que. traducirían el ejercicio de un ahuso o desvío de poder. lo cual implica
la descalificación de los actos. Esto último parece indudable cuando se adviel1e que
el precepto no sólo se refiere a prcscindihilidades. sino también a cesuntíus. en cuyo
caso es diáfano que la reincorporación no puede hacerse efectiva sin la previa
anulación del acto que lu originó. A todo lo cual debe sumarse el hecho de
rcconcx;erse la anterior categoría y el cómputo de la antigüedad.

En tales condiciones. la norma solo puede ser interpretada. en concordancia
con la mentada doctrina de la eorle. como limitada a los actos-de cese hechos
efectivos durante el gobierno de fllClonnterior. tal como COITeclamente lo hizo el
a quo. puesto que la validez de los actos de gohiemos constitucionnles. firmes y
consentidos. no puede desconocerse por la vía legislativa.

Dentro dc este m;:u.co intcrpretntivo. estimo que carece de implicancia lo
al1ot~ldoporcl actor respectode la supresióll. en el primigenio texto legal. de la frase
quc aludía al 24 de m:u'zo de 1976. En tal senlido. aparece razonable la inlerpre-
(ación sus(enlada por el tribunal. de que el pedido de supresión pudo inspirarse en
el hccho de repularsc obvio quc los aclos comprendidos por la leyeran los dictados
durante el anterior gobierno de fncto. máxime cuando su art. 9º. referido a la
impugnación de los concursos. se rcfiere al gobiemo de facto de modo expreso.

De todas maneras. cabe resnltar que el rccurrente se limita a fs. 187 n reiterar
su refercncia a la actitud de nlgunos senadores Cllel seno de la Comisión. m<Ísno
se hace cargo. con el rigor que debÍ<).de los argumentos del juzgador vertidos al
respecto a fs, 123 vta .. no obstnnte que V.E. tiene reileradmncntc dicho que las
parles est<Ínobligadas a refutar todos y cada uno de los argumentos de la s.entencia
que macan (Fallos: 299: 258: 302: 984.1574. elc.).

De otro lado. C01Tcspondendvertir que los plmltcos delllpclanle. dirigidos a
cuestionar el régimcn constitucional de 1973. no dejan de ser. en lo que al caso
específico rcspecta. merus especulncioncs generales y abstf3ctns, desde que no
incluyen refercncias concretlls a In situación particular del nctor. tendientes a
demostrar. ti todo evento. Ins circunstnncias de la supuesta frustrnción real de sus
intentos de cucstionar. en tiempo oportuno. la validez del acto de prescindibilidad
de que se agravia.
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Asimismo. procede poner de resalto que el planteo de inconslitucionalidad
concehido con ~uTeglo a lo dispuesto en el mI. 16 de la Constitución NacionaL no
ha sido desarrollado en el escrito de interposición del recurso extraordinario. que
es el que delcnnina las cuestiones adecidirporla Carie (Fallos: 297: 133; 298: 354.
etc.). motivo por el que me eximo de analizarlo. sin perjuicio de señalar lo acertado
que también en este aspecto se present<l, a mi modo de ver, la sentencia en recurso.

Por último. en lo concerniente al agravio de arhitrariedad hasado en el hecho
de que el sentenciador se remitió a olros fallos en sustento del suyo. deho recordar
que V.E. tiene reiteradamente dicho que ello no imp0l1a de por sí incurrir en esa
tacha (Fallos: 302: 1675. entre otros).

En razón de todo lo expuesto. opino que me cOlTesponde rcchuzm la apel::.lción
deducida y confirmar la sentencia apelada. Buenos Aires. 26 de septiembre de
1989.Marfa Grade/a Reiriz.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires. 27 de diciembre de 1990.

Vistos los autos: "Godoy. Ose.u Eduardoc/Universidad Nacional de La Plata
s/nulidad de acto administrativo (ordinario)".

Considera mio:

JI.') Que ell la presente caUS3 no existe exceso reglamentario respecto del
ar!. 10 de la ley 23.068. la cual. por otra parte. no ha sido tachada de inconstitu-
cional.

2º) Que, por lo demás, con motivo de algunas afirmaciones contenidas en el
dictamen de la Sra. Procuradora fiscaL es necesario fonnular las consideraciones que
siguen. En el país. sobre todo a partir de la opinión expresada por el Oc. Tomás D.
Casares en Fallos: 201: 239. se dC&1.frollóuna extensísima línea jurisprudcnciul que
versa sobre la condición jurídica de los actos de los llamados gobiernos de racto.
Desde lascnlencia de Fallos: 20S: 184 en adelante. y durante vuriasdécadas, esta Corte
tuvo por cieno que esos aclos subsisten en los pcliodos constitucionales siguicntcs-
mientras no senn derogados o revocados- con autoridad y efectividad equivalentes
a las que tienen los de los gobel1l3ntcs de jure .. y ello porque son válidos desde su
origen (Fallos: 208: 184.225 y 562; 209: 274 y390; 222: 63; 224: 922; 243: 265: 247:
165.416 y 464; 270: 484: 273: 433; 295: 106 y 264 )0 bien porque su "real efectividad"
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los legitima (Fallos: 289: 177: 291: 55; 292; 213; 293: 163). Las consecuencias
esenciales de esta c¡mlCteIizaci6n fueron resumidas en diversas 0poJ1unidades JXlfcl
Trihunal. En Fallos: 243: 265. por ejemplo. se dijo que "dentro del alcance de la
autoridad asum'ida. un órgano de facto posee iguales facultades que el con"CIativo
órgano de jure" (consid. 6'): y el mismo concepto aparece admitido en Fallos: 247:
165. donde esta C0l1e hizo suyo el dictamen del Procurador General, quien había
sostenido que la ley dictada por un gohicl1lo de J~lcto"respecto de su validez. debe ser
juzgada como si huhiera emanado del propio Congreso" (en pág. 167). La regla se
extiende. claro está, a todos los actos de ese origen. Por su pane. ¡as leyes 14.467 y
16.478 consagran igual solución.

3º) Que el problema en cuestión no tiene contenido ideológico ni debe hacerse
depender de valores afectivos, como la adhesi6n o el repudio al gobiel11ode facto de
que se trate. Al contrario. con"Cspondcanalizarlo tcnicndoen visla. porencima de loda
otra consideración. "las prim::U'iascxigencias de la seguridad jurídica" (Fallos: 245:
265. consid. 5'.!) quc sc verían gravemente rescntidas si de pronto súbitamente.
perdieran efectividad tuitiva. en todo o en pat1e.lns leyes. los tratados. los decretos o
los demás actos sancionados. celebrndoso dictados en ctapasdc facto. Yello resuItnría
pru1iculanlleiHe lesivo en países como la Argcntina. donde quince de los últimos
veinticinco aílos de la vida comunitaria transcUlTicron bajo el mando político dc
gobiemos de racto. En Fallos: 209: 274. el Tribunal hizo suya una aserción del
Procurador General. según la cualncgar en la elapa de jure la validez o legitimidad
dc los aclos de los gol~mantes de 1acto "implicmia ulla perturbación de la paz social
y una gravísima inestabilidad de los det"Cchosadquiridos" (en pág. 284). El mismo
dictamen. en el caso citado. se remitió a la chísica doctrina de G<.L,;¡tónJéze en la
materia. aceptjndol<l. IITIJxxtarecordar pues. que confOlme a las enscílanzas de ese
jurista francés. los actos de los gobicl11osdc faclo han de ser admitidos "por necesidad
social" y para "cvitm'los tremendos ~ligros" de "la ,marquía". "La teoría. dice Jéze.
de que depende del gobiel1lo ulterior reconocer o no reconocer la validez de los aclos
provenientes de los goocrlKllltes de hecho. es ulla teoría anjrquica que debe ser
vivamcnte rechazada" ("Los principios genemles del derecho administrativo". ed.
1928. págs. 527. 532 Y536; y en el mismo sentido. G. Burdeau. "Traité", ed. 1950.
T. 111.págs. 560 y sigts.: y R. Capitant, "Etudes en L'honneurdeF. Gény". ed. 1933.
T.1I1. pjg. 4). He aquíla concepción jurídica a la que esta Corte se remitió en Fallos:
209: 274. Una rcmisión que implícitamente se repitió muchas veces después.

4"')Que a!lle decisiones mjs o menos recicntes que se npoyan en el principio de
la ilegitimidad de los actos de los gobernantes de facto-y cuestionnn o niegan que
ellos puedan genenu' derechos subjctivos- Ixu"Ceeimprescindible dcstacar que In
vida social se vería scri<lmcnlCtrastomada. en laArgentina. si sus habitantes tomaran
conciencia de que los tribunales dc justicia entienden que en el pnís hay miles de leyes
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y varios ccntenares de miles de decretos. actos administrativos, contratos púhlicos y
sentcncias. así como numerosos tratados -provenicntes de pcrúxlos de faet(}-- que
sólo tienen ap:lricllcia de tales, porque. en rigor. están viciados de ilegitimidad y
suhsi~ten úlliC:lllll~n(Cpor una cspcc icdccondescemlencia --discrecional y revocahle-
de los actuales gobernantes de jure. Un ordenamiento que prescntara estas anchas
franjas de ¡üurid icidad distaría much()de satisfacer losmás elementales requerimientos
del Estado de Derecho. según fue definido en "Aba] vs. La Prensa" (Fallos: 248: 29 J).
Ninguna doctrina judicial es delcndihlc si. en vez de asegurar el ord(,1I púhlico. crea
el riesgo de un ahsoluto desordell. Tallo que sucede, fatalmente, con la referida
concepcjún jurídica. de la que se infiere. por ejemplo. que el que aplic:m todos los
jueces federales y nacionales es un "ilegítimo" Código Procesal Civil y Comercial;
o que la persona que haya obtenido juhilación por decreto de 1970 no tiene la
protecciún del arL 17de laConstitución: yque el empleado púhliconomhradoen 1980
no puede inv()car b garantía de estahilidad del w1. 14his. Es decir que en la Argentinn
ex istiría la extraña categoría de leyes. tratados y decretos desprovistos de "Icgitim idad"
que, sin emhargo. tendrían vida jurídica, aunque precaria y f<ícilmenleextinguible IX)f

decisión del Poder. Ello. irremediahlemenle, comunicaría a todo el sistema
político-social una imprcvisibilidad y una incertez[I que son colindantes con la
anarquía. como diría Jézc,

Los extremos a que la aludida concepción pucde conducir son. a veces. poco
mcnos que inconcebihles. Por ejemplo. el Acuerdo que gohierna las relaciones del
Estado Argentino con la Santa Sede fue celebrado, en represelltaei6n de aquél, por
quien era Presidente de rucIo hacia el 10de octubre de 1966 y m:ís tarde aprohado
mediante la ley l7'(B2 del 23 de noviemhre del mismo año: y fue el mismo
Presidente el que intervinü en el canje de los instrumentos de r:ltifieación. Por
consiguiente, el n)¡lIltenimielllode la doctrina actual de 1nCorte Suprema ohligaría
a entender que los vínculos jurídicos que nos ligan a b Santa Sede -y que, entre
otras cosas. estahlecen el régimen para la designación de arzohispos y obispos-
fueron y son "ilegítimos" y que la comsumación de este vicio tuvo por partícipes
y cOJTesponsables a los representantcs de S.S. el Papa Paulo VI.

Por ello, se declara inadmisible el recurso extraordinario interpuesto.

RICARDO LEVI:NE (11) - MARIA;\O AUGUSTO CAVAGNA

M,\RTíi'\I':!. (SC.~ÚII su \'ofo) - CARLOS S. FA Y"!"

(¡wr su 1'0/0) - E:\R!QlJE SANTIA(iO PETRACClll

(según su roro)- ROl)ou{) C. BARRA - JULIO

S. NAZi\RI::'-JO (segIÍII su 1"0(0) - JULIO C.
OYI-]i\;,\ARTE - EDUARDO J. MOLl:\(~ O'CONl':OR.
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VOTO DEL SEÑOR VICEPRESlDENTE I)OCTOR DON MARIANO AUGUSTO CAVAGi\'A

MARTíi\'EZ y Di':l, SEÑOR ~.•.IINISTRO DOCTOR DO"'; ENRIQUE SANTJAGO PETRACCI-II

Considerando:

Que ajuicio de esta COI1e,no se advicrte un caso de arbitrariedad que just ifique
su intervención en materias que. según el mI. 14 de la ley 48, son ajcnas a su
compclcnci,l cxtm.ordinaria.

Por ello. y habiendo dictaminado la señora Procuradora Fiscal. se declara
improcedente el recurso interpuesto. COIlcostas (art. 68. Código Procesal Civil y
Comercial dc la Nación).

MARIANO AUGUSTO CAVAGNA MARTfNEZ

~ ENRIQUE SAI',rnAGO PETRACCHl.

VOTO DEL SEÑOR ~1TNfsrRO DOCTOR DON CARLOS S. FAYT

Considerando:

1")Que la Sala la. de la C:ímara Nacional de Apelaciones en lo Civil de La
Plata. confirmó la decisión del juez de primera instancia ell cuanto rechazó la
demanda dedneida por Eduardo Osear Godoy contra la Universidad Nacional de
La Plata. a fin de obtener la nulidad de la resolución Nº 198/85. por la cual no se
había hecho lugar a su pedido de reincorporación: en virtud de haber sido fundada
en el arto 2". primera parte de la ord. N" 162/84 que, por oponerse -a su juicio--
a la ley n.068. vulneraría los arts. 86. ine. 2º y 16 de la Constitución Nacional.

2'!) Que contra esa resolución interpuso recurso extraordinario. el que fuera
concedido a fs. 143. ell donde adujo. en lo sustancial. su derecho de inclusión en
los términos del art. 10de la ley n.068. basándose en la imposibilidad de reclamar
su injustificada baja -en la oportunidad en que se produjo--. debido a su calidad
de delegado gremial y la consiguiente persecución política deque éstos eran objeto
Cilla época de la cesantía. Agreg6. que poraplicaci6n del art. 31 de la Constitución
Nacional. la ord. N~!162/84 no puede contener una limitación temporal que no trae
la ley 23.068. sin incurrir en incolls!ituciollalidad manifiesta.

3") Que el actor pretende que la ley 23.06f:. en lo que hace al personal
universitario no docente, estableció un régimen de reincorporación del personal'
dado ele haja por motivos políticos o gremiales, no circunscritpo en el tiempo al
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período del último gohierno de 1'acto,sino comprensivo también de las cesnntías
acaecidas en el período constitucional de 1973 a 1976.

4'-') Que csta intcrpretación no se compadece con la firmeza esencial de los
aclos administrativos suscriptos por los gohiel1los de jurc, defendida por la ju-
risprudencia constante de esta COIie. En tal sentido ha expresado este Trihunal que
la anulación de los actos administrativos firmes y consentidos durante la vigencia
de un régimen constitucional sólo es posible a trnvés de la revisión judicial. y que
la potestad legislativa de limitar los efectos de actos de tnl nnturaleza se circunscribe
a los dictados durante un gohierno de facta ya que, por principio, estos carecen de
legitimidad (causa: G. 21. XXII. "Gamhcralc dc Mansur. María Eugenia c(U.N.R.
s/nulidad de resolución". scntencia dcl6 de abril de 1989).

5")Que del ,u1. 10de la ley 23.068 se desprende que las eventuales reincorpora-
ciones presuponen reprocllessobre las vcrdaderns causas que originaron lascesantías,
que traducirían el ejercicio de un abuso o desvío de [Xxler. lo cual implica la
descalificación de los ;:lctos, toda vez que el precepto no s610 se refiere a
prescindibilidades, sino tamhién a cesantías, loque implica que las reincorporaciones
no pueden hacerse efectivas sin la previa anulaci6n del acto que la originó.

6") Que no obstante lo dispuesto por la norma aludida. ella sólo poede ser
inlellJrctada, cn concordancia con lamcntada doctrina de esta COI1C.en el sentido de
quc queda limitada n las cesantías hechas efectivas dumnlc el gobicmo de facto
anterior. puesto que la validez de los actos de gobielllo constitucionales, firmes y
consentidos, no puede dcsconocerse I~Jrla vía legislativa.

7<})Que, por aIra partc. no cabc ningUllududa que los actos comprendidos JXJrla
ley son los dictados durante el gohielllo de rUCIO que gobell1óel país durante los años
1976 a 1983. dado que el a11.9. referido a la impugnación de los concursos. hahla
expresamente de gohielllo de facto. En 1411sentido carece de razonabilidad toda
intell1retación que pretenda extender la n0I111alegal al pe1Í(x!oconstitucional anterior
al 24 de mm,.o de 1976.

8º) Que en cuanto al plantco de inconslitucionalidad fundado en lo dispuestocn
el art. 16de la Constituci6n Nacional. cabe señalar que no podní tener acogimiento
favorable toda vez quc la garantía de igualdad impol1a el derecho de t<x!osa que no
se estahlezcan privilegios o excepciones que excluyan a unos de lo que se concede a
otros en iguales circunstancias, lo que no impide contemplar en f0l1n3distinta, situa-
ciones que son difercntes. con tal que la disminución no sea arhitraria. ni responda a
un propósito de hostilidad (Fallos: 285: 155:286: 97: 166, IR7:288:224: 295:455: 299:
146, 181: 3(x):W49. IOR7:301: 1185: 302: 192.457 y 563: 574 entre muchos otros).



16.14 FALLOS DE LA COIHE SUPREl\lA
JI.'

9'.1) Que. por último. ti.lmpnco se advierte arbitrariedad. por el hecho de que el
a quo se haya rcmitido a olros r:lllos en sustento del suyo, toda vez que estas Corte
tiene estahlecido que ello no impol1a de por sí incurrir en esa tacha (Fallos: 302:
1675 entre muchos otros).

Porello y dc conformidad con lo dictaminado por la señora Procuradora Fisc<J1.
se confirma la scntencia apelada.

CARLOS S. FAYT.

VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON JULIO S. NAZARENO

Considerando:

1") Que la Sala Ptimera Civil de la Cimara Federal de Apelaciones de La
Plata. confirmó la decisión del juez de primera instancia en cuanto había
rechazado la demanda deducida por Eduardo OscarGodoy contra la Universidad
Nacional dc La Plata. tendicllte :1 ohtcner la declaración de nulidad de 1<)
resolución dc esta última que había rechazado su pedido de reincorporación
como personal no docente. en virtud de haber sido rundada en el arL 2°. primera
parte. de 1:1 ordenanza N° I62jX4. disposición regiamcntarin que consideró
opuesta al arl. 10 de lo ley 23.068 y. por consiguiente. violatoria del arl. 86. ine.
2° de la Constitución Nacional. a la vez que contraria al principio de igualdad que
consagra su arl. 16.

2\)) Que con! ra ese pron unciamiento dedujo el interesado recurso extraordinario.
el que fue concedido a fs. 143. donde sostiene que el tribunal aguo hahría incurrido
en arbitraricdad al no considerar adecuadamentc sus agravios y reitera su planteo
de inconstitucionalidad basado ell que la norma rcgl:lmentaria dictada por la
clemandada. al cstablecer un límite tempor;.¡1-ceses :lcaecidos entre el 24 de
marzo de 1976 y el 9 de diciembre de 1983- al régimen de reincorporaciones
previsto en el arl. 10 de la ley 23.068. importaría un exceso en las facultades
reglamentarias y un desconocimiento de la voluntad del legislador.

3\!) Que el recurso es adm isible Cilla medida en que se ha puesto en tela dejuie-io
la inte ¡igcncia t{LlC corresponde atribuir a normas fedcrales y 1<.1resolución recurrida
es contraria a los derechos que el apelante fundó en ellns (an. 14, inc. 3'.1, de la-ley
48).

4'.') Que en cuanto al fondo del asunto. conforme antigua doctrúla de la Corte
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expresada con relación a variadas materias. ya se trate de que la ley haya conferido
al Poder Ejecutivo ---en el caso a la autoridad universitaria~ la facultad de reglar
ciertos pormenores o detalles necesarios para su ejecución, o hien del ejercicio de
la potestad reglamentaria propia de dicho poder (art. 86. inc. 2'1.de la Constitución
Nacional), se ha reconocido la validez de tales reglamentos cuando los lineamientos
de la "política legislativa" aparecen suficientemente determinados en la ley y no
se altera su espiritu (Fallos: 148:430: 246: 346: 270: 42: 280: 25: 298: 609 y otros).

5") Que. del mismo modo. se ha admitido que el órgano dotado de la potestad
reglamentaria está hahilitado para establecer condiciones o requisitos. limitacio-
nes o distinciones que. aún cuando no hayan sido contempladas por el legislador
de una manera expresa. se ajustan. sin embargo. al espíritu de la nOIlTIareglamentada
o sirven. razonablemente. a la finalidad esencial que ella_persigue (doctrina de
Fallos 250: 456. considerando 2" y sus citas).

6") Que. en cuanto aquí interesa. cOlTesponde señalar que el 311. 10 de la ley
23.068 -cuya constitucionalidad no ha sido cuestionada~ se limitó a exigir que
cada universidad asegure "l~l existencia de un regimen de reincorporación que
contemple la situación del personal docente y no docente cesanteaoo. prescindido
u ohligndo a renunciar por motivos políticos. gremiales o conexos". dejando
lihrado a la autoridad universitmia la especificación de dicho régimen. esto es, el
establecimiento de los requisitos. reglas y excepciones para acceder a él. La
Universidad Nacional de La Plata pudo asÍ, en uso de la facultad que le había sido
deferida. establecer que el cese debió haberse operado dentro del período que fijó
al efecto como condición para solicitar la reincorporación. toda vez que ese
proceder no resulta irrazonahle ni contrario al espíritu de la ley. Los hitos
temporales adoptados como comienzo y fin dc aquel período no desnaturaliznn.
tampoco. los fines de la norma. ya que el lapso comprcndido es considerable y
superaría los phlzos de caducidad o prescripción que hubieran regido pura las
acciones provenientes de los diversos hechos que pudieron provocar la segrega-
ción del personal alcanzado. Por otra parte. el art. 9 de la ley 23.068 tomó en cuenta
el mismo período. al admitir la impuglltlción de "los concursos sustunciados
durante el gohierno de facto". dato éste que constituye un elemento de juicio
importantc para apreciarel sentido y alcance de ladirectiva legal y la compatibilidad
con ella de la norma rcglamentmia.

7'J) Quc. en tales condiciones. cabe concluir que la disposición cuestionada
traduce un razonable ejercicio de b potestad reglamentmia. tal como ha sido
resuelto en llls inslancias precedentes. Cabe añadir que el agravio atinente al art.
16 de la Constitución Nacional no fue dehidamente mantcnido en el recurso. La
scntcllcüt recuITida.IX)r lo dcm{¡s.resuelve los puntos oportunamente sometidos a
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su decisi6n con fundamentos que excluyen la tacha de arhitrariedad alcgadn.

8') Que. por lo demás. resultan de aplicación al caso las consideraciones
vertidas en el votode los Dres. Levene (h). Barra. Oyhanartc y Moliné O'Connor.

Por ello. de conformidad en lo pertinente con lo dictaminado por la señora
Procuradora Fiscal. se confirma la sentencia apelada.

JULIO S. NAZARENO.

OBRA SOCIAL PARALA ACTIVIDAD DOCENTE (O.S.PLA.D.)
v. PROVINCIA DE MENDOZA

SENTENCIA. E)eclfciólI.

Si las ¡¡clualioncs se cncul'nlmn comprclldiJa.~ en la excepci6n a la suspcn.~ión de las
cjccucillllcs (~e COIHclllpla el :u1. 54. ¡ne. nde la ley 23.696. de cnnfonnidad con lo dispuesto
por su reglamentación (decreto IOO5/H9) esa excepción alcaní'~1.a los honnmrio.~ rcguladn.~ en
el i)fOCCSO. t¡uc integren la condenación en cmlas conln.l h).~sujetos l'numeraum en el arto 50
dll'la ley (l).

SENTENCIA: Ej£'Clff'ÍÓII.

Si la ejecución de los hOllorarios se encuentra exceptuad •.•de la suspemión por i¡plicación del
a11.54. inc. f) de la ley 23.696. no corresponde distinguir contra quién .sedilige la ejecución.

ANTONIO SARRO y OrROSv. ORGANIZACION COORDINADORA
ARGENTINA (O.e.A.) y OrRos

DAÑOS Y P/;"lUUICIOS. Responsabilidad del 1:'.1'1(1(10.Acciden/es dc Tnínsilo.

l,il pnlVincia no es responsable por el accidente causado ¡X)f vacunos sueltos en una rula (2).

(1) 27 de diciemhre. Causa: "Caja Complementaria de Previsión para la Actividad Docente
c/Provincia dt: Corrientes". dt:l 28 de agoslo de 1990.

(2) 27 de dicit.'1nbre.


